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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
17 de septiembre de 2020 

 
Lugar de celebración
Reunión telemática

Asistentes

PRESIDENTA

Dña. Carmen Ruíz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación

SECRETARIO 

Juan José Gómez Gracia, Adjunto al Jefe del Servicio de Contratación

VOCALES

Dña. M.ª del Carmen Correa Moreno, Técnica de Administración General adscrita a
Secretaría General
Dña   Teresa  Eugenia  del  Río  Nieto,  Técnica  de  Administración  General  adscrita  a
Intervención General.
D. Juan Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación
Dña.  Eva  María  Martínez  González,  Técnica  de  Administración  General  adscrita  al
Servicio de Contratación

Orden del día

1.- Justificación de  ofertas anormalmente bajas del expediente de contratación de las
obras de  renovación de las instalaciones de alumbrado exterior  mediante cambio a
tecnología led en casco urbano de Pozoblanco, Córdoba (265/19).

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente del expediente de contratación de
las obras de renovación de las instalaciones de alumbrado exterior mediante cambio a
tecnología led en casco urbano de Pozoblanco, Córdoba (265/19).

3.- Propuesta adjudicación del expediente de contratación de las obras de renovación
de las instalaciones de alumbrado exterior mediante cambio a tecnología led en casco
urbano de Pozoblanco, Córdoba (265/19).

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Se inicia el acto de justificación de ofertas anormalmente bajas,  indicándose que los
licitadores IEI PROYECTOS ELECTRICOS ODIEL, S.L., INGENALIUM, S.L., PLANET POWER
TOOLS,  S.L.  y  VALDONAIRE  SOLUCIONES  TÉCNICAS,  S.L.,  habían  incurrido  en
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ofertas  con  valores  anormalmente  bajos.  Finalizado  el  plazo  concedido  para  su
justificación, INGENALIUM,  S.L. aportó  documentación,  a  través  de la  Plataforma de
Contratación del Estado, la cual fue remitida a la Asesora Técnica de Proyectos Feder
para su valoración con fecha 5 de agosto de 2020. 

Asimismo se indica a los miembros de la  mesa que, la  empresa PLANET POWER
TOOLS, S.L., con fecha 3 de agosto de 2020, aportó la documentación justificativa de
su oferta a través de la Sede Electrónica de Diputación.

El informe sobre la valoración final de las proposiciones presentadas, con arreglo al
Anexo n.º 3 del PCAP7,  es emitido el 19 de agosto de 2020 por el Ingeniero Técnico
Industrial y la Asesora Técnica de proyectos financiados con fondos europeos, y es del
siguiente tenor literal:

“Vistas las proposiciones económicas presentadas por los participantes admitidos por la Mesa
de Contratación, se informa, a los efectos previstos en el art. 149.4 de la LCSP:

Que tal y como resultó del análisis realizado en el Informe de Valoración de Proposiciones
Económicas  Presentadas  para  la  licitación  de  referencia,  de  fecha 27/07/2020,  las  ofertas
presentadas por las empresas  IEI PROYECTOS ELECTRICOS ODIEL, S.L. con una oferta
económica de 132.477,69 € (IVA excluido),  INGENALIUM, S.L. con una oferta económica de
104.184,50 € (IVA excluido),  PLANET POWER TOOLS, S.L. con una oferta económica de
97.323,83 € (IVA excluido) y  VALDONAIRE SOLUCIONES TÉCNICAS, S.L. con una oferta
económica  de  116.900,00  €  (IVA  excluido),  pueden  considerarse  anormalmente  bajas  o
desproporcionadas de acuerdo con lo establecido en el art. 85 del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y del Pliego de Cláusulas Administrativas
de aplicación, al ser inferiores al importe límite de 137.563,64 €, calculado según establece el
citado PCAP de referencia.

Habiéndose dado audiencia a los licitadores al objeto de justificar la valoración de sus ofertas y
precisar las  condiciones de las  mismas según art.  149.4 de la  LCSP, se constata que las
empresas  IEI PROYECTOS ELECTRICOS ODIEL, S.L., PLANET POWER TOOLS, S.L.. y
VALDONAIRE SOLUCIONES TÉCNICAS, S.L. no han presentado justificación de su oferta, y
la empresa INGENALIUM, S.L. ha aportado la documentación requerida, por lo que procede a
su análisis y se informa lo siguiente:

I. DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DE INGENALIUM, S.L.:

La documentación aportada es una ratificación de la oferta presentada, no aportando ninguna
justificación de todo lo concerniente a la baja realizada por la empresa.

Por tanto una vez estudiada la documentación presentada por la empresa INGENALIUM, S.L.
como justificación de la anormalidad o desproporcionalidad de su oferta para la licitación de
referencia, se considera que no queda suficiente ni debidamente justificado el bajo coste de su
oferta según establece el art. 149.4 de la Ley de Contratos del Sector Público.

II. CONCLUSIÓN.

Del análisis de la documentación aportada por la empresa INGENALIUM, S.L. como justificación
del bajo coste de su oferta presentada para la Licitación de referencia, no se considera que
ninguna de ellas justifique el bajo coste de su oferta en base a los criterios fijados por el artículo
149.4 de la LCSP.

 Por  tanto  se  puede concluir  que las  ofertas  presentadas  por  las  empresas  anteriores,  no
garantizan que las obras puedan ser ejecutadas a satisfacción de la Administración..../...”

2.- Se inicia el acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente del
expediente  de  contratación  de  las  obras  de  renovación  de  las  instalaciones  de
alumbrado exterior mediante cambio a tecnología led en casco urbano de Pozoblanco,
Córdoba, a cuyo efecto la mesa toma conocimiento del informe a que se refiere el punto
anterior, que se reproduce literalmente a continuación, sobre la valoración final de las
proposiciones presentadas con arreglo al Anexo n.º 3 del PCAP: 
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“  .../…  Así  que  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares, si la Mesa de Contratación estima lo anteriormente citado, la tabla de puntuación
de la presente licitación es la siguiente:

Correspondiendo en esta valoración global a la empresa ETRALUX, S.A. la mayor puntuación
con 100 puntos totales.”

Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos, y se incorporan 
las valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

3.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente de contratación de las
obras de  renovación de las instalaciones de alumbrado exterior  mediante cambio a
tecnología led en casco urbano de Pozoblanco, Córdoba.

A la vista de lo expuesto anteriormente y del  informe técnico citado, la mesa propone al
órgano de contratación la adopción de los siguientes acuerdos: 

1º)  Propuesta  exclusión  del  licitador  INTEGRA  CONEXIONES,  S.L.,  por
presentación extemporánea de su oferta, todo ello de conformidad con la cláusula 18.1
del PCAP.

2º)  Proponer  el  rechazo  de  las  proposición  presentada  por  el  licitador
INGENALIUM,  S.L., al  no  haber  justificado  suficientemente  el  valor  de  su  oferta

3

LICITADOR

1  ALARCÓN RAMÍREZ INSTALACIONES TÉCNICAS, S.L.U. 188.184,45 3,46 12 5 5 5 13,46

2  BBR INSTALACIONES, S.L. 146.363,48 79,77 12 5 0 0 84,77

3 DESARROLLOS TECNOLÓGICOS INTELEC, S.L. 148.264,46 76,30 12 5 5 5 86,30

4  ELECNOR S.A. 189.474,59 1,11 12 5 0 0 6,11

5 ELECTROMUR, S.A. 178.397,03 21,32 12 5 5 5 31,32

6  ETRALUX S.A. 140.756,10 90,00 12 5 5 5 100,00

8  INGECONSA, CONSTRUCCION Y AGRICULTURA, S.L.U. 155.506,62 63,09 12 5 5 5 73,09

9  INGELECOR S.L. 151.466,13 70,46 12 5 5 5 80,46

10 INGEMONT TECNOLOGÍAS, S.A. 164.360,52 46,93 12 5 5 5 56,93

12  INGENIERÍA DE ALTA Y BAJA TENSIÓN, S.L. 150.180,28 72,80 12 5 5 5 82,80

13 INSTALACIONES ELECTRICAS RAHI SL 188.623,09 2,66 12 5 5 5 12,66

14 INSTALACIONES TÉCNICAS CONTRERAS S.L. (ITECO S.L.) 175.090,59 27,35 12 5 5 5 37,35

15 MAGTEL OPERACIONES S.L.U. 159.680,10 55,47 12 5 5 5 65,47

16 NITLUX, S.A. 173.678,52 29,93 12 5 5 5 39,93

17 ORVI SOTOLOR S.L 169.990,96 36,66 12 5 5 5 46,66

19 PROYECTOS Y SERVICIOS SERRANO MARIN, S.L. 184.436,71 10,30 12 5 5 5 20,30

20 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. 170.371,06 35,97 12 5 5 5 45,97

21 TRENASA S.A. 185.824,00 7,77 12 5 5 5 17,77

23 XIFRAM, SL 148.000,00 76,78 12 5 5 5 86,78

-

- IEI PROYECTOS ELECTRICOS ODIEL S.L. 

- INGENALIUM, S.L. 

- PLANET POWER TOOLS, S.L.  

- VALDONAIRE SOLUCIONES TÉCNICAS, S.L.

OFERTA
Económica

PUNT 
ECA

Garantía 
obra

Puntos 
GO

Garantía 
suministro

Puntos 
GS

PUNT 
TOTAL

INTEGRA CONEXIONES, S.L
Propuesta de exclusión por presentación extemporánea de su oferta, todo ello de 
conformidad con la cláusula 18.1 del PCAP

Excluido por presentar una oferta considerada definitivamente como 
anormalmente baja, tras evacuar el trámite a que se refiere el artículo 149 de la 
LCSP.

Excluido por presentar una oferta considerada definitivamente como 
anormalmente baja, tras evacuar el trámite a que se refiere el artículo 149 de la 
LCSP.

Excluido por presentar una oferta considerada definitivamente como 
anormalmente baja, tras evacuar el trámite a que se refiere el artículo 149 de la 
LCSP.

Excluido por presentar una oferta considerada definitivamente como 
anormalmente baja, tras evacuar el trámite a que se refiere el artículo 149 de la 
LCSP.
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económica  según informe técnico evacuado tras cumplimentar el  trámite del artículo
149.4  de  la  LCSP,  por  lo  que  se  considera  definitivamente  incursa  en  valores
anormales,

3º)  Proponer la exclusión y rechazar las ofertas presentadas por las empresas
IEI  PROYECTOS  ELECTRICOS  ODIEL,  S.L.,  y  VALDONAIRE  SOLUCIONES  TÉCNICAS,
S.L.,  al no haber aportado documentación justificativa de sus ofertas económicas ,tras
cumplimentar  el  trámite  del  artículo  149.4  de  la  LCSP. por  lo  que  se  consideran
definitivamente incursas en valores anormalmente bajos. 

4º)  Proponer  la  exclusión  y  rechazar  la  oferta  presentada  por  la  empresa
PLANET POWER TOOLS, S.L.,  por no presentar la documentación justificativa del valor
anormalmente bajo de su oferta en forma, todo ello de conformidad con la cláusula 5ª
del PCAP y de las Disposiciones Adicionales 16ª y 17ª de la LCSP, siguiendo la doctrina
contenida en la resolución 91/2020, de 21 de julio, dictada en el recurso 70/2020, por el
Tribunal administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León, toda vez que se
da una clara identidad de razón entre el presente caso y el supuesto en ella enjuiciado,
en la medida en que la cláusula 5ª y concordantes del PCAP, no deja lugar a dudas de
que el único medio de comunicaciones entre los licitadores y el órgano de contratación
o la mesa, en el seno del procedimiento de licitación, es la plataforma de contratación
del sector público.

5º) Clasificar por orden decreciente las proposiciones que han presentado los
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público:

LICITADOR
OFERTA

Económica

PUNT

ECA

Garantía

obra

(meses)

Puntos

GO

Garantía

suministro

(años)

Puntos

GS

PUNT

TOTAL

1 ETRALUX S.A. 140.756,10 90,00 12 5 5 5 100,00

2 XIFRAM, SL 148.000,00 76,78 12 5 5 5 86,78

3
DESARROLLOS 
TECNOLÓGICOS INTELEC, 
S.L.

148.264,46 76,30 12 5 5 5 86,30

4 BBR INSTALACIONES, S.L. 146.363,48 79,77 12 5 0 0 84,77

5
INGENIERÍA DE ALTA Y 
BAJA TENSIÓN, S.L. 

150.180,28 72,80 12 5 5 5 82,80

6 INGELECOR S.L. 151.466,13 70,46 12 5 5 5 80,46

8
INGECONSA, 
CONSTRUCCION Y 
AGRICULTURA, S.L.U. 

155.506,62 63,09 12 5 5 5 73,09

9
MAGTEL OPERACIONES 
S.L.U. 

159.680,10 55,47 12 5 5 5 65,47

10
INGEMONT 
TECNOLOGÍAS, S.A. 

164.360,52 46,93 12 5 5 5 56,93

12 ORVI SOTOLOR S.L 169.990,96 36,66 12 5 5 5 46,66

13
SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS, S.A.

170.371,06 35,97 12 5 5 5 45,97

14 NITLUX, S.A. 173.678,52 29,93 12 5 5 5 39,93

15
INSTALACIONES 
TÉCNICAS CONTRERAS 
S.L. (ITECO S.L.) 

175.090,59 27,35 12 5 5 5 37,35

16 ELECTROMUR, S.A. 178.397,03 21,32 12 5 5 5 31,32

17 PROYECTOS Y SERVICIOS 184.436,71 10,30 12 5 5 5 20,30
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SERRANO MARIN, S.L.

19 TRENASA S.A. 185.824,00 7,77 12 5 5 5 17,77

20
ALARCÓN RAMÍREZ 
INSTALACIONES 
TÉCNICAS, S.L.U.

188.184,45 3,46 12 5 5 5 13,46

21
INSTALACIONES 
ELECTRICAS RAHI SL 

188.623,09 2,66 12 5 5 5 12,66

23 ELECNOR S.A. 189.474,59 1,11 12 5 0 0 6,11

6º) Requerir a la empresa ETRALUX, S.A., como licitador que ha presentado la
proposición con mejor relación calidad-precio, para que dentro del plazo de 10 días
hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubieran recibido el requerimiento,
presenten la documentación a que se refieren los artículos 140.1 y 150.2 de la LCSP.
Dichos  requerimientos  se  realizarán  a  través  de la  Plataforma de  Contratación  del
Sector Público.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno del Presidente/a y
los vocales presentes en la sesión.

(FIRMA ELECTRÓNICA)
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